
  

        

    

Chambo, 20 de julio 2009 

Sr. 

Luis Gustavo Quinancela Infante 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de 

Accionista, en sesión extraordinaria se la COMPAÑÍA SE TRANSPORTE PESADO SAN 

JUAN EVANGELISTA COTPESAJE C.A, Reunida el 15 de febrero del 2009 le eligió a 

usted para que desempeñe el cargo de Presidente de la compañía por un periodo de 

dos años de acuerdo al artículo 29 del estatuto social de compañías, sus atribuciones y 

deberes se hallan contenidos en el artículo 27 de los estatutos de la compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN JUAN EVANGELISTA COTPESAJE C.A, se 

constituyó mediante escritura pública el 14 de noviembre del 2006 otorgada ante la 

notaría sexta del cantón Riobamba, del Dr. Jacinto Mera Vela. Y legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil de Chambo el 12 de diciembre del 2006, bajo el número 8. 

Atentamente, 

Supo 
ing. Luis Alfonso Quishpi Guzmán 

C:1 060289190-5 

GERENTE 

Chambo, 20 de julio del 2009 

Acepto el Dato de presidente de la compañía 

cu LITACO 

Sr. Luis Gustavo Quinancela Infante 
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